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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
¿ i ) V B h I E l x C I ¿ OFICIAL. 

LIK leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
s .rturse en los BOLRTIKES OFICIALES se han de mandar 
e Gefe Político respectivo, por cujo conducto se pa-
»»rán á los Edriores de los mencionados periódicos. 

(fíeal Arden de 6 de abril de i 839;.' 

SK PUBLICA TOiíOS LOS DlAS. b Q ^ T O LOS DOMINGOS 

PBECIO DE suscRinoíi—En esta capital, levado á domicilio, ^ r s ; mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes1; 36 el trimestre; 72 e» M™*}*? '*! 
por u n a ñ o . - S e admiten suscriciones en \tadrid en lab oficinas.de. « í ^ - ™ 
Corredera baja de San Pablo, número 59, b.io - F u e r a de esta c a p . t a l , ^ ' r « c l a 

I mente por medio de carta al Editor, con inclision del importe del tiempo del abono 
j eb sellos.—Un número suelte i reales. 

^VtúVTKNUA tSDlTOKlAL. 

Las disposiciones dé las Autoridades, eecoptolaJ 
que sean á instanc» de parte no pobre, se «nsertarl? 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu 
niente al servicio nacional, que dimane de la l 
S a s j p e r o los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

fHESlDENClA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

au-S.M. la Reina (Q. D. G.) y su 
gusta real familia, continúan en esta 
•orle sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓRDIlt. 

• limo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de ia ley 
de 29 de abril de i 855 para llevar á efeclo 
la revisión Je la carga de justicia de 4 
escudos 500 milésimas consonada en el 
presupuesto de gastos vigente al número 
14, art. 3.°, cap. l.°, sección cuarta, con 
deslino al pago do .un censo impuesto 
sobre el jardín botánico de Barcelona. 

En su consecuencia: 
Vista la copia legalizada de la escri

tura otorgada en Barcelona á 10 de junio 
de 185 i ante el Escribano don Ramoodo 
Miquelerena, do la que resulta que el 
Marqués de Ciuladilla fundó en 16 de fe
brero de 1784 el Jardín Botánico de 
aquella capital, y lo cedió con ciertas 
condiciones a! colegio de Cirujia, que
dando esle obligado al cumplimiento de 
sus cargas; que por Real orden de 10 de 
marzo de 1*54. recaída en el espediente 
promovido por el Comisario Regio de 
A^rícu tota .sobre traslación del Jardiu 
Bolánico á otro punto en que pudiera 
además establecerse una Grauja modelo, 
se autorizo al Gobernador de Barcelona 
para que á nombre del Estado admitiera 
la subrogación del indicado terreno pop 
otro de la propiedad del Marqués de 
Senlmenaly Ciuladilla. según lo propues
to por esto y bajo las demás condicioies I 
que se esprosan, celebrando la oportuna ' 
escritura pública con asistencia del Co- j" COMISIÓN .ESPECIAL ARANCELARIA, 
misario Regio V de una comisión de la Interrogatorios relativos á loa hierros 
Junta de Agricultura; y que en su vírlod f u ñ a d o s y en barras, 
fué otorgada la que viene relacionándose 
por la cual s e acepla la subrogación» I 

uedando obligado el Estado á responder 

de los gravámenes que pesaban sobre el 
nuevo terreno que debia destinarse á 
Granja-modelo y Jardín Botánico, y el 
Marqués á los quo afectaban al antiguo 
terreno que ocupaba este último, enten
diéndose ambas obligaciones desde la fe
cha de este contrato: 

Vista la ley de 29 do abril de 1855 y 
el art. 9.° de la de presupuestos de 1859, 
prescribiendo la revisión de las cargas de 
justicia y la forma en que ha de verifi
carse: i 

Considerando que el Estado se halla 
libre desde el año de 1854 de la obliga
ción d*3 responder del censo de que se 
trata por haberla hecho suya el Marqués 
de Sentmenat, consignándose así en la 
escritura de subrogación, en virtud de la 
que volvió á adquirir el marqués el do
minio del terreno afecto: 

Considerando que [la suspensión del 
pago de la carga de justicia correspon
diente á los réditos del espresado grava
men coincide con 11 fecha en que debió 
empezar á satisfacerlos el referido Mar
qués: 

Considerando, por último, que el acree
dor censualista no tiene derecho alguno 
para reclamarlos del Estado sino del nue
vo dueño de la finca gravada, ei cual pa
rece los viene satisfaciendo desde la in
dicada época; 

S. M., conformándose con los dictá
menes que sobre el particular han emi
tido la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, esa Dirección y la As soría 
general de esle Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de jus
ticia por el que se declara caducada la de 

| que se trata. 
j De |ieal orden lo comunico á V. I. pa

ra su inteligencia y fines correspondien-
¡ tes.—Dios guarde á V. I. muchos años. 
! —Madrid 19 de enero de 1866.—Alonso 
; Martínez.—Sr. Director general del Te

soro. 

lamina, cuál es la esteosion concedida 
y cuál la esp'.olada. 

Qué capital representan las má-9 » 

A los que esplotau minas de hierro. 

Pregunta 1." Qué pertenencias tiene 

qiinas. herramientas, talleres y demás 
material afecto á la esplolaoion; cuáles 
son los gastos de Dirección, Administra-
con y conservación. 

5." Qué número de jornales de hom
bres, caballerías y carros satisface en 
año común, y cuál es el precio medio de 
los de cada clase. 

4.* Qué número de quintales métri
cos de mineral han sido arrancados por 
dia y año común. 

5 . ' Cuál es la naturaleza de los mi
nerales, atendida su análisis. 

6.* Cuál es el precio por clase del 
quintal métrico en la boca-mina. 

7 . ' Cuáles son los puntos de consu
mo, y á que distancia se hallan de los 
criaderos; qué cantidad se consume en 
el país, cuánta en el estranje.ro; y en qué 
puerto ó puertos acostumbran hacer el 
embarque» 

8. ' Qué medios de trasporte existen 
y cuál es la naturaleza y longitud de las 
vías de comunicación que se utilizan; 
cuánto se trasporta por mar y cuánto 
por tierra. 

9 / Cuál es el coste del trasporte 
por quintal métrico y kilómetro desde la 
boca-mina al mercado nacional ó al pun 
to de embarque. 

10. Qué medios podrían emplearse 
para el mayor desarrollo de la-esplota-
cion de minerales de hierro. 

11. Qué otras circunstancias que no 
estén comprendidas en este interrógalo 
rio deben tenerse en cuenta para la so
lución económica do esle asunto. 
A los propietario* de altos hornos: á los que 

tienen talleres para el moldeo y fundición, y 
i loa que además se ocupan en convertir el 
lingote de primera fusión en hierro estirado 
ó l:<miuado en barras. 

Vregunla i . a Qué número de altos* 
tornos tiene la fábrica: cuál es la fuerza 
y clase délas máquinas de soplar, el nú
mero y clase de las herramientas, apa
ratos y enseres en general de que dispo
ne para la fabricación. Qué valor repre
senta eí establecimiento en todos con
ceptos, y cuáles son los gastos generalas 
de c inservacion, Administración y Di
rección. 

$.* Cuál es la clase, procedencia» 
canlí lad y precio á pié de fábrica de los 
minerales, fundentes y combodlibles qae 
emplea en la fabricación, debiendo in
dicar sí todos ó solo alguno de los mate-
iales expresados son preparados en el 

establecimiento y si procedan de ¡ninai 
pertenecientes al mismo y esplotadas 
por él. 

3.* Qué clase y cantidad de hierro 
puede producir cada alto horno en dia y 
año común; cuáles las que obtiene en 
las mismasépocas, y si en su producción 
emplea él aire caliente ó el frió. 

4." Cuál es el precio á pió de fábrica 
de una cantidad dada de hierro de pri
mera fusión; espresando separadamente 
el que corresponde á cada uno de loa 
materiales que concurren á su formación*' 
el perteneciente á la mano de obra y et 
que se carga en concepto de gastos ge
nerales y diversos. 

5.* Qué usos tiene comunmente e> 
hierro qué obiiene de los altos hornos 
qué parles, respecto á la producción lo-' 
lal, emplea en objetos de seyun la fu
sión y convierte en hierro maleable ó 
dulce. 

6. a En el supuesto de emplear una 
parle en la fundición do objetos para la 
industria en general, qué número de cu
bilotes ú hornos de reverbero destina á 
esle fin; cual es y cuál puede ser su p r o 
duccion, y qué importancia tiene el taller 
de moldeo y fundición. 

7.* Qué clases, procedencia? y can
tidades de hierros, fundentes y combus
tibles, emplea para obteuer en el cubi
lote ú horno de reverbero una cantidad 
determinada de hierro de segunda fusión. 

8.* Cuál es la procedencia y precio 
á pié de fábrica de los ladrillos refracta
rios, tierras y arenas para el moldeo y 
fundición. 

9.* Qué clase de objetos puede fui-
dir, y cuál es la de los que comunmente 
funde; cuál el precio de estos objetos 4 
pié de fábrica y por umdad de peso, es
presándose con separación el que corres
ponde ó cada uno de los hierros que e i -
tran en la mezcla, el del combustible, 
fundente, tierras y arenas para el mol
deo, mano de obra y gastos generales y 
diversos. 

10. En caso de convertir una parte 
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del hierro que producen los altos hornos 
en hierros, en barras, qué procedimien
tos emplea para la conversión en hierro 
dulce ó maleable primero, y después pa
ra la fabricación de las barras, espresan
do el número de hornos de afino, de 
bola ó pudlers y de recalentar; el núme
ro y clase de martillos ó aparatos que 
les sustituyan, el de trenes de cilindros 
ó laminadores y demás enseres necesa
rios para la fabricación. 

11 ¿ Qué cantidad de hierro dulce ó 
maleable producen los hornos en día y 
ano común; cuál la que puedan estirar 
ó laminar en barras, y qué precio á pié 
de fábrica resulla para el hierro ma
leable en bruto, y para el mismo hierro 
laminado, recartado y listo para entregar 
al comercio. Deberá tenerse presente 
para fijar otros precios que en el del 
hierro maleable en bruto entran los del 
lingote de primera íusion, carbón, mano 
de obra y gastos generales y diversos; y 
para el del hierro laminado en barras se 
agregará al que resulte para el maleable 
en bruto el del carbón, el de la mano 
de obra y los gastos generales y diver
sos de la terminación. 

12. Cuál es la clase y dimensiones 
de las barras de hierro que comunmente 
estira ó lamina, las dimensiones máximas 
que pueden tener; y si dispone del ma
terial y personal necesario para la fabri
cados de barras de las diferentes clases 
que emplea la industria, y para la de 
chapas; y mas principalmente para las 
p l a n c h a s usadas en la construcción de 
las calderas de vapor y de las embarca
ciones de hierro. 

15. Qué número y clase de personal 
obrero emplea en el establecimiento, 
con expresión del jornal m dio de cada 
clase, indicando además los que trabajan 
á jornal y á destajo. 

1 i. Cuál es el valor de las primeras 
materias y el de los efectos elaborado 9 

que necesiten tener acopiados á pié de 
fábrica p traque no se entorpezca la mar
cha del establecimiento. 

15. Si cuenta el-establecimiento con 
recursos propios,.ó si existen en la loca
lidad para reparar las averías ó desper
fectos que ocurran en las máquinas y 
aparatos en general que emplea en la fa
bricación, y si preciso fuere, para la 
eonstrucccion de los mismos. 

16. Qué recursos y facilidades ofrece 
la localidad para trasportar las primeras 
materias á piéde fabrica y los productos 
elaborados en el establecimiento al puer* 
to de embarque mas inmediato á la fá
brica y al puato que se considere como 
su mercado natural; qué distancias tie
nen que recorrer eu uno y en otro caso, 
y cuánto es el recargo que sufre su pre
cio por causa del trasporte. 

17. Qué causas se oponen al des
arrollo de esta clase de establecimientos 
y qué niodius podrían adoptarse, no solo 
para aumentar sus productos, sino tam
bién para que estos pudieran competir 
en calidades y precios con los similares 
extranjeros. 

18. Qué otras circunstancias que no 
estén comprendidas en este interrogato
rio deben tenerse en cuenta para la so
lución económica de este asunto. 

III. 

— 2 

A los que obtienen directamente el hierro dule 
ó maleable en forjas a la catalana, y lo es-
rap 6 laminan en barras, sea en su estableo-
míento, sea fuera. 

Pregunta 1 . ' Qué número de forjs 
á la catalana tiene su fábrica; cuál 6 
el número y clase de las herramienta; 
aparatos y enseres en general de qu 
dispone para la fabricación; qué vale 
representa el establecimiento en lodo 
conceptos, y cuáles son los gastos ge
nerales de conservación, administracioi 
y dirección. 

2.» Cuál es la clase, procedencia 
cantidad y precio al pie de su fábrica 
de los minerales, fúndenles y combust-
bles que emplea; debiendo indicar a* 
todos ó algunos de los materiales espre-
sados son preparados en el estableci
miento, ó si proceden de minas perle 
necientcs al mismo y esplotadas por él 

3 . a Qué cantidad de hierro dulce 
puede producir cada forja en dia y añ» 
común, y cuánta es la que efectivamen
te produce en el total de su f ibricacior. 

4 . a Cuál es el precio á pie de fá
brica de una cantidad dada del hiern 
que produce, espresando separadamen
te qué parte de ese precio corresponda 
á cada uno de los materiales empleados 
en la fabricación, cuál á la mano <h 
obra, y cuál á los gastos generales di
versos. 

5 . a De qué medios dispor.e para 
trabajar primero y después para estirar 
ó laminar en barras el hierro maleable 
que obtiene en bruto, cuánto puede tra
bajar y estirar en dia y año común, y 
cuánto es lo que realmente trabaja y 
estira. 

6 * Cuánto le cuesta el estirar ó 
laminar en barras una cantidad de hier
ro, bien sea que lo trabaje en su esta
blecimiento, ó bien que acuda á otros: 
y en uno y otro caso cuál es el precio 
á pie de fábrica de una cantidad dada 
de hierro en barras, en la forma que 
acostumbra entregarlo al comercio. 

7.* Cuál es la clase y dimensiones 
del hierro en bruto que obtiene y de las 
barras que estira ó lamina, y cuáles las 
mayores que podría obtener con los re
cursos de que dispone. 

8." Qué aplicaciones tiene comun
mente el hierro que produce: cuántos y 
y cuáles son los centros de consumo en 
donde lo espende. 

9.* Qué número y clase de obreros 
emplea en su establecimiento, espresan
do el jornal raedjo de cada clase y de
signando separadamente los que traba
jan á jornal y á destajo. 

40. Cuál es el valor de las prime
ras materias y el de los efectos elabora
dos que necesita tener acopiados á pie 
de fábrica para que marche sin inter
rupción su establecimiento. 

1 1 . Si cuenta con recursos propios 
ó si los hay en la localidad para repaiar 
las averías ó despeefectos que ocurran 
en las máquinas y aparatos que emplea 
en la fabricación, y si preciso fuera, 
para la construcción de los mismos. 
m 12. Qué recursos y facilidades ofre
ce la localidad para tiasp >rlar las pri
meras materia* á pie de fábrica, y los 
producios elaborados en el estableci
miento al puerto mas inmediato de em
barque, y al punto que se considere 
como su mercado natural: qué distan
cias tienen que recorrer unas y otros, y 
cuánto es el recargo que sufre su precio 
por causa del Iraspoi te. 

43 . Qué causas se oponen al des
arrollo de esta clase de establecimien-

tos, y qué medios podrían adoptarse 
para aumentar sus productos y para que 
pudieran competir en calidad y precio 
con los similares estranjeros. 

44. Qué otras circunstancias que 
no estén tomadas en cuenta en este in
terrogatorio deben lenerse presentes pa
ra la resolución económica de este 
asunto. 

IV. 
A los que para sus industrias se sirven del hier

ro fundido y del maleable ó dulce estirado en 
barras. 

Pregunta 4.* Qué clases de hierro 
emplea: qué cantidades de cada clase 
consume anualmente: de dónde se sur
te, y á qué precio le resulta el quintal 
métrico de cada clase al pie de su fá
brica. 

2.* Qué causas nacidas ya de la 
cantidad de producción, ya de la cali
dad del hierro, ya de su precio, influ
yen en la preferencia que da al hierro 
que emplea, bien sea nacional, bien sea 
estranjero. 

3.* Qué influencia ejerce en su in
dustria el actual derecho arancelario 
impuesto á las clases de hierro qce em
plea, y cuáles serian los efectos del au
mento, disminución ó supresión de aquel 
derecho. 

4.* Qué influencia ejerce en el des
arrollo de su industria el actual dere
cho arancelario impuesto á los objetos 
estr i laros similares á los de su fabri
cación, y cuáles serian los efectos que 
podría producir el aumento, disminu
ción ó supresión del mismo, derecho. 

5.* Qué medios podrían ponerse en 
práctica por la Administración pública 
para favorecer el desarrollo de su in
dustria y abaratar los precios de sus 
productos. 

A los <jue infiernen hierro maleable ó dulce 
estirado cu barris y ea hierro fandido. 

Pregunta 1 .* Cuál es la clase, can
tidad, procedencia y precio, por quintal 
métrico, de los hierros que espende en 
año común. 

2 . ' Qi.é causas, nacidas ya de la 
cantidad dé producción, ya de la cali
dad, ya del precio, influyen en la pre
ferencia que da para su surtido al hier
ro nacional ó al estranjero. 

3 * Quó influencia ejerce en su co
mercio el derecho arancelario que hoy 
grava al hierro fundido y en barr s, y 
cuál ía que ejereeria el aumento, dismi
nución ó supresión del mismo derecho. 

4.* Qué medios podría poner en 
práctica la Administración pública para 
facilitar el comercio de este ramo. 

Madrid 11 do enero de 48Gt>.—El 
Vocal-Secretario, Lope Gisbert. 
¡ --Ji nb iitnl H\¿u*j)Uf&¡tóX'l>* i .-.MI ,iin,-, 

Interrogatorios relativos al carbón de 
piedra y coke. 

A los productores de carbón mineral. 

Pregunta 1 .* Cuál es el número, si
tuación y cabida superficial en metros 
cuadrados de las pertenencias mineras 
que actualmente esp'ota, y de las' con
cesiones que, después do obtenidas, ha 
dejado caducar, espresando las causas 
que le han inducido á consentir el aban
dono y la caducidad. 

2.* Qué capital representan las obras 
ejecutadas, las herramieutas, aparatos, 
almacenes, y en suma, todo el material 
que ocupa en la esplotacioa. - a n u ^ v C 

•V6 oíacneK 
3.* Cuál es e! número de jornales de 

cada clase de los que emplea en sus mi-
•as; qué abona e i afio común; cuál es el 
jornal medio de cada clase; qué impulso 
podría dar á la esplotacioo, y cuáles son 
las causas que le impiden dáñelo. 

4." Qué medios emplea para ejecutar 
los trabajos de la esplotacion; qué can
tidad de combustible estrae en afio co
mún; cuál es su calidad; cuál la propor
ción entre el grueso y el menudo, y cuál 
el deslino qne se da á cada clase. 

5.¡ Cuál es el coste de la tonelada 
métrica en la boca-mina, y cuál el pre
cio de venta de cada clase en el mismo 
punto. 

6.* Cuáles son los mercados naciona-
cioles ó estranjeros donde se vende el 
carbón que saca de sus minas; á qué 
puerlos le trasporta para embarcarle; 
cuál es el número de toneladas métricas 
que vende en la boca-mina y en cada 
uno de los mercados. 

7 . ' Cuál es el gasto de trasporto, 
total y por kilómetro, de la lonelada 
métrico, desde !a boca-mina á cada mer
cado nacional ó á cada puerto donde 
embarca para el reino ó para el estran
jero; en estos dos últimos casos mani
festará cuál es el flete y cuánto el gasto 
total que resulla. 

8 . a Quó medios tiene hoy para el 
trasporte; cuáles existen en vías de eje
cución que pueda utilizar dentro de poco 
y cuáles convendría establecer; espre
sando en números, si posible fuera, la 
influencia que sobre el coste actual de 
trasporte ejercería el medio mas venta
jo próximo á realizarse, ó el estableci
miento del que se indique como conve-
nieute. 

9.* Cuál es el precio de venta de su 
carbón en cada uno de los mercados 
adonde le lleva, y cuál es preciso del 
carbón estranjero que le hace compe
tencia, señalando en este último precio 
la parle que correspondo al derecho de 
arancel impuesto á su introducción. 

iO. A qué causas es debida la com
petencia que el carbón estranjero hace 
al nacional; cuál es la importancia de 
cada causa, señalando, si posible fuera 
en lumen», su iníluenciaen el precio, y 
buscando su relacionen el dereci-o aran
celario impuesto á dicho articulo; cuáles 
son los efectos que producía en su indus
tria el aumento, la disminución ó la su
presión de aquel derecho. 

i 1. O u ó medios directos ó indirectos 
podría adoptar la Administración pública 
bajo cualquier punto de \isla para faci
litar la industria minera del carboo, y 
qué influencia tendría en su desarrollo 
cada uno de los medios que se propongan. 

."• 
A los fabricantes de coke. 

Pregunta 1.* Cuál es la localidad en 
que tiene establecida la fabricación del 
coke, manifestando si esla fabricación 
es el objeto principal del establecimiento, 
ó si se hace en él como cosa accesoria. 

2.* Qué capilal representan los hor
nos, las herramientas, y en general lodo 
el material que emplea en la fabrica
ción. 

5 / Cuál es el número de jornales 
que gasta en aúo común: cuál es el pre
cio del jornal medio; qué impulso podría 
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(jar á la fabricación, y qué causas se lo 
impiden, i / 1 

¿ . ' Qué procedimiento emplea para 
la fabricación; qué cantidad de coke pro-
juco en ano común; á qué uso se aplica 
generalmente, y en qué proporción para 
cada uno de ellos. 

5 / Cuál es el coste do la tonelada 
mélrici al pié de fábrica, y cuál e! precio 
de venta de la misma unidad en el mismo 
punto. 

6.* Cuáles son los mercados nacio
nales ó eslranjeros donde se vende t i ' cion ó supresión del derecho arancelario 

3 

coke que fabrica; á qué puertos le tras
porta para embarcarle, y cuál es el nú
mero da toneladas métricas que vende, 
tanto en su fábrica como en cada uno de 
los mercados. 

7.* Cuál es el gasto de trasporte total 
y por kilómetro de la tonelada métrica 
desde la fábrica á cada mercado nacional 
ó á cada puerto donde embarca para el 
reino ó para el estranjero: en estos dos 
últimos casos espresará cuál es el flete 
y cuánto el gasto total que resulta. 

8.* Qué medios tiene hoy para el 
trasporte; cuáles existen en vias de eje
cución que pueda utilizar dentro de poco 
y cuáles convendría establecer, espre
sando en número, si posible fuera, la 
influencia que sobre el coste actual de 
trasporte ejercería el med o mas venta
joso próximo á realizarse, ó el estableci
miento del que se indique como conve
niente. 

9 . ' Cuál es el precio en venta de su 
coke en cada uno de los mercados, y 
cuál es el precio del coke estranjero que 
le hace competencia, señalando la parte 
de este último precio que proviene del de
recho de arancel impuesto á su introduc
ción. 

10. A qué causases debida la com
petencia que el coke estranjero hace el 
nacional; cuál es la importanpia de cada 
causa,' señalando en números, si posible 
fuera, su influencia en ei precio; y bus
cando su relación con el derecho aran-
celario h«»y impuesto sobre este artículo, 
qué efectos produciría en su industria el 
aumento, la disminución ó supresión de 
aquel derecho. 

11. Qué medios directos ó indirectos 
podría adoptar la Administración pública 
bajo cualquier punió de vista para faci
litar la industria del cok*;, y qué influen
cia tendría «n su desarrollo cada uno de 
los medios que se proponga. 

111. 
k los consumidores de carbón mineral ó de 

coke. 
Vregunla i .* Cuál es la procedencia 

del carbón mineral ó de coke que consu
me, indicando qué cantidad consume del 
reino, y qué cantidad del estranjero. 

2. ' Cu*l es el precio del carbón ó 
del coke nacional en el punto de produc
ción ó en el mercado en que se surte y 
en la localidad en que lo gasta. 

5.* Cuál¿es el precio del carbón ó del 
coke r s t i anjero en el punto de produc
ción ó en el mercado en que lo adquiere 
y en la localidad en que lo gasta, indi-

impuesto al carbón estranjero del im
puesto al coke de la misma proceden
cia, ó del uno y el otro al mismo tiempo. 

7. ' Qué medios directos ó indirectos 
\ podría adoptar la Administración pública 

bajo cualquier punto de vista para aba
ratar el carbón de piedra y el coke, y 
qué influencia tendrá en los precios del 
uno y del otro cada medio que se pro
ponga. 

Madrid 18 de enere de 1866.—El Vo
cal Secretario, Lope Gisberl. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ORDEN. . 

Excmo. Sr.: En vista del recurso de 
queja interpuesto por don Lucas Pérez 
contra el decreto de V. E. de 18 de agos
to de 1864, declarando improcedente la 
via contencioso-admioistraliva en la de
manda entablada por el espresado Pé
rez contra la resolución de ese Gobierno 
superior civil de 18 de diciembre de 1805, 
que le negó la exención de cargos conce
jiles queteuia solicitada, la Sección délo 
Contencioso del Consejo de Estado ha in
forma lo ,1o sig uienle: 

((Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 9 de noviembre de 1865, 
esta Sección hi examinado el recurso de 
queja que para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E. ha interpuesto don 
Lucas Pérez, vecino de Puerto-Rico, 
por haberse declarado improcedente la 
demanda que propuso contra ta próvi
do cia del Gobernador superior civil de 
la misma isla que le negó la exención 
de cargos concejiles. Resulta de los an
tecedentes, que adjuntos se devuelven: 

Q íecon molivo de haber obtenido vo
tos en las elecciones celebradas en el 
aüo 1864 para la renovación parcial del 
Ayuntamiento de Puerto-Rico, acudió el 
espresado Pérez al Corregidor de la capi
tal pidiendo queco virtud de la exención 
que se le había concedido, y atendido su 
valetudinario estado, por Real orden de 
21 de junio de 1855, se le eximiese del 
cargo de Concejal en qué resultaba ele
gido; ..h^.'u'/.Mtnobirt.A^ocM^iA 

El Corregidor informó en el sentido de 
que con efecto el recurrente habia sido 
declarado exento en anos anteriores de 
lodo servicio municipal, y el Goberna
dor superior civil de In isla, después de 
oir *•! parecer del Consejo de Adminis
tración de la misma y de conformidad 
con su dictamen, desestimó en 18 de di-
ciembre de 1865 la escepcion alegada 

Contra esta providencia dedujo Pérez 
demanda ante la Sección de lo Conten
cioso del respectivo Consejo, y habiendo 
espuesto el interesado lo que creyó con
veniente en vista de que ta referida Sec
ción opinaba que no precedía en ei asun
to la via contenciosa, el Gobernador su* 
perior civil, de acuerdo con el parecer 
definitivo de la misma Sección, declaró 
en 18 de agosto del propio año improce
dente la demanda intentada, alzándose 
en su consecuencia Pérez para ante el 
Ministerio del digno cargo de Y. B. por 
medio del recurso qae motiva el presen
te informe. 

Con presencia de los relacionados an
tecedentes: 

Considerando que corresponde á la fa
cultad discrecional de la Administración 
activa apreciar las causus que eximen del 
servicio en los cargos públicos; y por lo 
mismo, aun cuando semejante aprecia
ción puede ser reclamada ÍQ grado en 
grado en la escala gerár mica gubernati-

Lo que se hace saber por medio dal 
presente Boletín para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse ea 
el remate. 

Madrid 9 de febrero de 1866.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN 

CUERrO DE INGENIEROS DE MONTES. 

J u t a consultiva. 

Por Real orden espedida por el minis
t e r i o de Fomento en 44 de noviembre úl
timo, se saca á subista la adquisición 
de ocho teodolitos, ocho cajas de servi
cio y veinte y ocho dendrómetros da 
Rcgnault, perfeccionados, bajo el pliego 
de condiciones que á continuación se es
presa. La subasta tendrá lugar ante la 
misma Jun tad dio 7 de marzo próximo, 
á las doce de la mañana, en el lugar que. 
se hallan establecidas sus dependencias, 
calle de la Magdalena, número 21 . va, no esdado sujetarla á juicio conten-

cioso-adminislrativo, 
lo a*»»:nn ~~A.;n v v Pliego do condiciono* pira la a Iqaisícíoa da 
La Sección opma que podría V. E. ; | 0 s efectos que q'iadlin egresados, nwn-ia-

aconsejar á S. M. que se digne confirmar «ios comprar por Real orden del ministerio 
la negativa del Gobernador superior ci- ; ( l e F o m e n l ° -
vil de Puerto-Rico, de que se ha hecho 1.* Los teodolitos serán en un todo 
mérito, reservando sin embargo al inte- iguales al que se halla de modelo, cons-
resado su derecho para reclamar guber- trui lo por Casella, sistema Everest, de 
nativamente de la referida provi leticia 0.15 metros de diámetro, apreciando de 
de 18 de diciembre do 1865, si viere con- 20 en 20, y su precio no escederá de 247 
venirle.» escudes cada uno. 

Y habiendo resuelto S-.M. la Reina 2 . a Las cajos de servicio serán de 
(Q. D. G.) de acuerdo con el preinserto 1 majagua ó caoba, como la que se halla 
informe, lo participo á V. E. de Real ór- d e manifiesto; cada una contendrá el 
den para su inteligencia" y efectos consi- ; mismo número de objetos de igual ca-
guíenles. Dios guarde á Y. E. muchos ' üdad y dispuestos en la misma forma 
anos. Madrid 12 de enero de 1866.—. 
Cánovas.—Sr. Gobernador superior ci
vil de la isla de Puerto-Rico. 

cando en este último precio la parte que por el interesado, puesto quo hacia anos 
proviene del derecho arancelario pagado que fué espedida la Real orden exiraéie 
á la introducción. 

4 / Cuáles son las causas nacidas, ya 
del precio, ya de la calidad, ya de la 
cantidad de producción, que le deciden 

dolé (b cargos municipales, en razón á 
su estado valetudinario, yene ld iano 
constaba qne se hallase en la misma si
tuación: 

QUINTA SECCIÓN.. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE H.M'.IKN - \ P Ú - ' 

BLICA DE M PROVINCIA DE MADRID. 

El día 20 del presente mes, á las do
ce de su mañana, tendrá lugar la su
basta pública en las Administraciones 
subalternas de Rentas Estancadas de la 
provincia para la enagenacion de los ca
jones de pino vacíos procedentes de ta
bacos que á cada una se señalan, eo la 
siguíe iie demostración, y al tipo que en 
la misma se les marca, á s abe r : 
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que lo están los que se e n c u e n t r a n en la 
caja-modelo. Los objetos que encierra 
se hallan detallados en la relación unida 
á la caja. Su precio máximo será el de 
225 escudos cada una. 

5." Los dendrómetros serán de Reg-
nault, perfeccionados, y su precio no es
cederá de 8 escudos cada uno. 

4 . a Los libros, asi como las chapas 
de que las cajas van provistas, llevaren 
el rótulo de la provincia á quo se des
tinen. 

5.* Todos los objetos serán recono-
cidos por In Junta ó por la Comisión do 

| profesores de la Escuela que »l efecto se 
nombre, no autorizándose el pago hasta 
que sobre ello recaiga la aprobación cor
respondiente. 

6 * La subasta so celebrará por plie
gos cerrados, en la forma que previene 
la instrucción de 18 de marzo de 1352. 

¡ | A lodo pliego acompañará una carta do 
pago que acredite haber consignado en 
la Caja de Depósitos la cautidad de 200 

i escudos, que es el 5 por 100 del valor 
total de los objelos, en metálico, accio
nes de carreteras ó de ferro-carriles, ó 
su equivalencia en papel del Estado á 
•precio de cotización. Hecha la adjudica-

• cion, se devolverá el depósito á aquellos 
, á cuyofuvor no quede el remate, debien

do ampliarle hasta el doble de la canti-
dad antes citada á aquel á cuyo favor 

i quede el remate. Verificada que sea la 
, entrega en los puntos que designen den

tro del plazo de tres meses, se devolverá 
al rematante la cantidad depositada. 
• 7 . a Las proposiciones se redactarán 

en la forma siguiente: 

-

i preferir el carbón ó coke del reino ó 
el del estranjero; cuál es la forma en 
que influye cada causa, y qué cantidad 
la representaría en el precio si no la tu
viera en cuenta. 

5 . a Cuál es la influencia del precio 
del carbón ó del coke en el de los pro
ductos que elabora. 

6. a Cuál seria eo virtud de esa in
fluencia la que ejercerla en el precio de 
los mismos productos y consecuentemen
te en su consumo el aumento, distninu-



jijSL que flugoribe^BD vista, del pliego 
dextondiciones formado(al«fécto, se obli
gáis entregar en el p)aio dé tres meses 
los 8 teodolitos, 8 cajas de servicio y 28 
dendrómelros. en un todo iguales á los 
que en la Junta se hallan de manifiesto; 
siendo de su cuenta la conducción de 
cada juego, compuesto de un teodolito, 
una caja -de-servicio con los objetos ane
jos á ella y un dendrómetro, á las pro
vincias du Murcia, Málaga. Albacete, 
Orense, Tarragona y üuelva, y los dos 
restantes con los 20 dendróroétros, entre
garlos en la referida Junta en precio 
de...... cada teodolito; en cada caja 
de servicio, y en cada dendrómetro.» 

j} . R Toda proposición que no so halle 
redactada en los términos citados, ó que 
espeda del precio que se fija en las con
diciones 1.*, 2. f t y 3 . a , ó que tenga mo
dificaciones ó clausulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el acto» 'de la 
adjudicación. 

9 . a A la proposición acompañará en 
distinto pliego y con el mismo lema, otro 
con la firma y espresion del domicilio 
del proponente. 

10. El remate se efectuará ante la 
Junta consultiva del Cuerpo, y la adjudi
cación se hará por la misma en favor 
del mejor postor; si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á nueva licitación, que será abierta 
únicamente entre sus autores durante 
por lo menos diez minutos, pasados los 
cuales concluirá cumulo lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por Iras 
v^ces. 

11. Los pliegos cerrados so entrega
rán enel acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para la admisión y se procederá al re
mate. 

12. Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que te 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones ne
cesarias; en la inteligencia de que una 
veg abierto el primer pliego, no so admi
tirá esplicaciou ni observación a lguna 
que interrumpa el acto. 

i 5 . Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando des
de luego los que no se hallaren exacta
mente conformes al modelo prescrito, y 
los que no vayan acompañados delacor-
respondientc garantía. 

14. El pago se hará al contratista en 
esta corte, tan luego como de la Teso
rería central se haya hecho efectivo el 
oportuno libramiento. 

15. Si el rematante, no cumpliese lo 
estipulado en las cuatro primeras condi
ciones de este pliego, la Junta podrá res
cindir el contrato y celebrar otro con di
ferente persona, perdiendo aquel el de
pósito. 

16. Hecha la adjudicación se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de tres copias para el 
ministerio. 

Madrid 5 de febrero de 1866.—Agus
tín Pascual. 

gusa de las dos subastas verr¡tiendas pa
ra contratar á precio fijo el suministro 
de provisiones para los hombres y caba
llos del ejército y Guardia civil estantes y 
y transeúntes enGuadalajara, se anuncia 
al público que el 16 del corriente mes, á 
las doce del día, tendrá lugar otra para 
para contratar dicho suministro misto, la 
cual será simultánea entre esta intendencia 
y la Comisaria de guerra de aquella pla
za, verificándose bajo el tipo limite de 
148*51 raciones de pan del peso de 70 
decágramos por cada quinta! métrico (!•>• 
trigo y demás que previene el pliego de 
condiciones que puede verse en las men
cionadas dependencias; advirtiendo que 
para lomar en esta subasta, que se efec
tuará también con estricta sujeción alo 
prevenido para semejantes actos, hay 
que presentar proposición conforme al 
siguiente modelo, la cual-irá acompa
ñada de la carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos del reino, que acredi
te haber hecho el de 100 escudos. 

Madrid 6 de febrero de 1866.—El Co
misario de guerra Secretario, Nicolás de 
la Cuesta. 

Modelo do proposición. 

Don N...... vecino de que habita 
en enterado del anuncio y pliego da 
condiciones formados por la Intendencia 
militar de este distrito á fin de contratar 
por sistema misto el servicio de provisio
nes militares de Guadalajara, se compro
mete á entregar raciones de pan, de 
70 decágramos una por cada quintal mé
trico de trigo, cumpliendo ademas lo que 
previene el espresado pliego de condi
ciones. 

Y como garantía de esta oferta acom
paño carta de pago de la Caja general de 
Depósitos del reino, que acredita haber 
hecboel de 100 escudos. 

(Fecha y Grma del proponente.) 

Intendencia militar del distrito de Canilla la 
Nueva. j • ~ 

No habiéndose obtenido remateennin-

PRCViDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de pr imen lásüncia del distrito de 
Buena vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan de Vega Ballesteros, Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escríbalo, sus
tituto del doctor don Claudio Sauz y 
Barea, so saca á pública subasta una casa 
situada en esta corte, calle di l Caballero 
de Gracia, núm. 22 moderno , !58 antiguo 
de la manzana '292, la cual tiene desi
tio 5:0 metros 23 décfmétros cuadrados, 
equivalentes á 3995 pies' 76 décinos 
cuadrados, y-ha sido tasada en la catli-
dad de 76.428 escudos, ó sean 764.180 
reales á rebajar cargas; y para su rena-
te se ha señalado el dia 28 del corriente 
mes, á la una de la tarde, en la Audin-

I cia de este Juzgado. Las personas me 
quieran adquirir mas noticias pueleo 
acudir á la Escribanía del infrascrito,si
tuada en la Cavado San Miguel, núm 6, 
cuarto segundó, desde las nueve <l la 
mañana hasta las tres de la tardé, tolos 
los dias no feriados hasta el del remte, 

Madrid 8 <le febrero de 1866,—Fjtn-
cised Fernandez'de-la-Torre*.—94. 

En virtud de providencia del señor don. 
Juan de Vega Ballesteros, Juez de pazo 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, refrenda
da del infrascrito Escribano sustituto del 
doctor don Claudio Saoz y Barea, se sa
ca á pública y voluntaria subasta una 
casa en esta corle, Plazuela de los Minis
terios, señalada hoy con el número 5 de 
la manzana 454, que tiene de sitio 3080 
pies 96 decímetros cuadrados, con dota
ción de agua de Lozoya, que ha sido re
tasada en 405.618reales osean ¿0.361 
escudos y 800 milésimas, á rebajar car
gas, que según los títulos de propiedad 
no tiene mas que un censo de 95.000 
reales de capital con réditos de 5 por 
100 al año en favor del Real Patrimonio. 
Y para su reñíate se ha señalado el illa 
ir> del conicnlé, ala una do la tarde, en 
la Audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso bajo do la territorial. Las personas 
que quieran adquirir mas pormenores, 
pueden acudir á la Escribanía del ac
tuario, situada en la Cava de San Miguel 
número 6, cuarto segundo, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la 
larde, todos los dias no feriados hasta 
el del remate. 

Madrid 8 de febrero de iSriC.—Fran
cisco Fernandez de la Turre.—93. 

A N Ü 

Juzgado de primera instancia del partido 
Alcalá de llenares., . i 

de 

Don Nicolás de Daedo, Juez de primera 
instancia do esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de queel infras
crito Escribano da fé. etc. 

Por el preseule se hace saber á lodos 
los que se consideren acreedores á los 
bienes pertenecientes al concurso de Án
gel Alvares, vecino que fué de Daganzo 
de Arriba, que el dia 5 de marzo próxi -
mo y hora de las once de su mañana, es
tá señalado para la junta general de acree
dores, en la sala audiencia de este Juz
gado, acordada en providencia de 2o de 
enero último, para el nombramiento de 
Síndico que ha de reemplazar al que ha 
fallecido don Gregorio Pastor. 

Y para que llegue á noticia de los que 
resulten interesados, y en cumplimiento 
de lo prevenido por la ley. espido este en 
Alcalá de Henares á i.* de febrero de 
1866.—Nicolás de Haedo.—Por manda
do de S. S., Mariano Martin.—97. 

latí AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Yalverde. 

Previa segunda 'retasa se abre nueva 
subasta de los pastos de i nv i e rnen del 
monte robledarde estos propios y por so
lo el tipo de 100 escudos, y para 500 ca
bezas de ganado lanar, cuyo remate ten
drá efecto el dia 17 del corriente, á las 
doce de su mañana. ,, n . 

Lo que se anuncia llamaudo licitado-
res. 

Valverde7 de febrero do 1866.—Por 
el señor Alcalde, el Regidor primero, 
Francisco Muñoz. 

" ' " P A R T E NO OFICIAL. 
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EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DB M'' \ 11'.I.I. A NO . 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y 21 de la ley de sociedades 
mineras de 6 de julio de 1359, han sido 
requeridos con esta fecha por primera 
vez para que hagan efectivo el pago de 
los dividendos que adeudan al señor te
sorero de la empresa, don Andrés Ta-
boada, que vive calle de Valencia, núme
ro 1, cuarto principal, los señores que á 
continuación se espresan. 

D. Felipe Neri Chapado, acciones nú 
mere 171, 173, 560 y 378, dividendos 
de enero y febrero, por 96 rs. 

D. Francisco Dorado, acción número í 
539, dividendos de noviembre, diciembre, 
enero y febrero, por 48 rs. 

D. Mariano García Ramírez, acciones 
números 225, 226, 227. 228, 229, 230, 
251, 252. 255. 23Í.798. 799,800,801. 
802, 926 y 990, dividen Jos de diciembre 
enero y febrero, por 112. 

D. Migel María Carrasco, acciones nú
mero 597, dividendos de diciembre, ene
ro y febrero, por 56 rs. 

D. Mannel Bretón de Zapata, accionec 
números 406. 407, 523 y 5'2 i , dividen
dos de diciembre, enero y febrero, por 
144 rs. 
' Madrid 10 de febrero de 1866.—P. A. 
de la J. de G.— El Secretario, Antonio 
de Vega.—98. 
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B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y> 
A dminisíración de las provincias: va in -
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que l i e m o s 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el pánafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
L¡s provincias—Reglamento para la eje
cución1 de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—.-Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad prov inc ia l . 
—Real decreto ampliando y detegai9-n,j 
do facultades á los Gobernadores. 
Véndese al precio de OCHO REALES, en 

la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

í w / e u o ; ' n » p t - áo i^ko- i . . B< l..h 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín A bella, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las fallas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un lomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

KñlTOB. D. A.Í»TOMO (JAR U . 

í l Kül»:M «! Imp. ¿ti *¡i*mc, tille d*l ¿1-ttrauU, 


